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Resumen
El importante rol que el Estado ha desempeñado en la esfera económica, política y social 
durante todo el siglo XX ha permitido generar una serie de reacciones a favor y en contra 
desde la mirada de diversas posturas ideológicas al interior del capitalismo. El objetivo 
de este artículo es abordar el análisis del rol del estado de bienestar al interior de la 
sociedad capitalista del siglo XX revisando diferentes aportes desde la mirada de sus 
defensores y sus opositores y partiendo del principio que todo Estado debe enfrentarse 
al proceso complejo que genera la interacción de diferentes estructuras sociales y las 
consecuencias que de esta se desprenden, que afectan a la ciudadanía.
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The welfare state within the framework of the capialist system. Does it have a future 
or is it non-viable in the current globalized system?

Abstract
The important role played by the State in the economic, political, and social fi eld during the 
20th Century has engendered some reactions in favor or against from the point of view of 
several ideological thinkers within capitalism. Regardless of the point of view from where it 
is observed, it can be said that it has had an infl uence on individual freedom, in the 
relationships generated around the development conception and, in general, in current 
social-economic growth. The aim of this article is to review the study of the welfare State 
role in the capitalist society in the 20th Century, analyzing different contributions from the 
point of view of those who defend this theory, as well as those who are opposed to it. It 
recognizes that every State must confront the complex process that generates the interaction 
of different social structures interaction and their outcome that affects the people.
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is an open-access article distributed under the terms of the Creative Commons CC 
BY-NC ND Licence (http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/).

Documento descargado de http://www.elsevier.es el 13/06/2016. Copia para uso personal, se prohíbe la transmisión de este documento por cualquier medio o formato.



50 M.F. Cabrera Jiménez

Introducción 

En la evolución del pensamiento capitalista a través de la 
historia moderna, se han vuelto recurrentes las tensiones 
políticas y sociales generadas por el control y dominio de 
recursos e intereses particulares y colectivos producto de la 
acumulación de riqueza de actores tradicionales y no tradi-
cionales a través de la evolución y los mecanismos que faci-
lita el Estado.

Desde mediados del siglo XIX y el transcurrir del siglo XX, 
como consecuencia de las dos guerras mundiales y los pro-
cesos de recesión económica, sumados a la crisis institucio-
nal de algunos países europeos, se generó una transforma-
ción del Estado capitalista que, tras la década de los años 
treinta, ha tendido a convertirse en un actor omnipotente, 
proveedor de bienestar social y económico denominado 
Welfare State, sustentado en teorías keynesianas y tenden-
cias políticas socialdemócratas, las cuales se evidencian 
hasta los inicios de la década de los años setenta, como 
consecuencia, entre otras, de la crisis del petróleo; esta 
tendencia de modelo de gobernabilidad se evidencia princi-
palmente en Estados Unidos y algunos países del norte de 
Europa.

Con el trascurrir del tiempo y los acontecimientos acae-
cidos en la posguerra, el estado de bienestar ve amenazada 
su coexistencia como consecuencia de la crisis del sistema 
de Bretton Woods, el desarrollo del posfordismo en el en-
torno de la economía de mercados, el gran desarrollo y la 
consolidación de las economías europeas de posguerra, la 
crisis del petróleo de 1973, el surgimiento de la Organiza-
ción de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) entre otras 
causas, que van en contraposición del desarrollo propuesto 
en perspectiva ortodoxa en el manejo de la política econó-
mica internacional liderada en gran medida por organismos 
multilaterales.

Sumado a lo anterior, el estado de bienestar se ve ame-
nazado por la consolidación de la revolución conservadora 
denominada neoconservadores (neocon) de los años ochen-
ta, movimiento iniciado en Estados Unidos con el gobierno 
de Ronald Reagan, que después infl uyó principalmente a Ja-
pón y Reino Unido, donde Margaret Thatcher asumiría el 
poder.

Esta ideología, que va en contra del comunismo y las 
ideas de izquierda fortalecidas en la década de los años 
sesenta, se caracteriza por defender la contracción econó-
mica del Estado, la libertad de mercado y el fomento del 
individualismo sustentados en enfoques económicos que 
permitan racionalizar el gasto estatal a lo esencial para ga-
rantizar la seguridad, la soberanía del Estado y el sistema 
jurídico normativo. Varios de estos lineamientos son reto-
mados de la obra de Frederick Hayek, representante de la 
escuela austriaca que, en el texto “Camino a la servidum-
bre” (1944), manifestaba la necesidad de potenciar la eco-
nomía de mercado y, a la vez, disminuir la esfera de infl uen-
cia de la gestión estatal. 

En este contexto, en la década de los años ochenta, se 
cuestionó fuertemente, desde el ámbito de lo político y 
económico, el sentido y la viabilidad del Welfare State, ya 
que desde esta nueva ideología se evidencian falencias de 
fondo en la estructura del Estado de bienestar planteado 
por Keynes en los años treinta; esta crisis dio paso al forta-

lecimiento de una corriente de pensamiento económico 
más que político, mal llamada neoliberal (ya que dista am-
pliamente de los principios fundamentales del liberalismo 
del siglo XVIII). El neoliberalismo sustentado en el tecnicis-
mo económico de la Escuela de Chicago cuestiona el papel 
del estado de bienestar y los avances sociales que se habían 
logrado en algunos países industrializados del centro geopo-
lítico global, así como algunos avances en los países perifé-
ricos.

El neoliberalismo propende por la competencia perfecta, 
el derecho a la individualidad productiva, los bajos niveles 
de intervención del Estado en el sector económico, la es-
tandarización de medidas macroeconómicas para todos los 
países periféricos dependientes de empréstitos de organis-
mos supranacionales, con lo que se evidencia una marcada 
tendencia intervencionista de organismos tales como el 
Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial (BM) 
y las grandes potencias económicas, que infl uyen notable-
mente en lo relacionado con la inversión y las particulares 
políticas sociales de cada Estado, con lo cual se replantea 
el rol del gobierno local nacional y la intervención externa 
en asuntos internos de los países.

En esta nueva dinámica de relaciones internacionales, los 
gobiernos nacionales deben preocuparse por el control del 
gasto fi scal, garantizar la seguridad militar del territorio, 
privatizar la acciones de producción estatal, la libre circu-
lación de capitales con el fi n de potenciar el fl ujo de la in-
versión extranjera y dar libre paso al mercado como fuente 
de las interacciones económicas y sociales en el nuevo es-
cenario global, dejando de lado el principio fundamental de 
bienestar y de responsabilidad del Estado frente al ciudada-
no, principalmente en los países pobres con bajo nivel de 
desarrollo económico y social; con ello se condena a las 
generaciones existentes y venideras a la dependencia eco-
nómica y, por qué no, cultural del centro del sistema de 
aquellos que tienen el poder para infl uir en asuntos propios 
de la soberanía nacional. 

Aportes del pensamiento keynesiano a la 
consolidación del Estado de bienestar

John Maynard Keynes es considerado uno de los economis-
tas más infl uyentes del siglo XX, en primera instancia por su 
postura crítica frente al sistema social y económico reinan-
te en Inglaterra a principios del siglo XX, lo cual se eviden-
cia en sus críticas al sistema económico y social:

“Los nuevos ricos del siglo XIX no fueron educados en un 
clima de grandes gastos, y prefi rieron el poder que la 
inversión les proporcionaba a los placeres de un consumo 
indiscriminado. En realidad fue precisamente la des-
igualdad en la distribución de la riqueza lo que permitió 
aquellas vastas acumulaciones de riqueza fi ja y mejoras 
de capital que distinguieron esta edad de todas las res-
tantes. En esto reside, de hecho, la principal justifi ca-
ción del sistema capitalista” (Leckchman, 1970).

Más allá de su postura crítica, en su obra destacan los 
importantes aportes planteados frente a la teoría de la ren-
ta, el capital y el dinero; factores que potencian el desarro-
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llo económico principalmente a partir de la segunda mitad 
del siglo XX en los países que acogen su modelo económico 
y social. 

A diferencia de las teorías de la Escuela Clásica de econo-
mía, donde autores como Adam Smith o Ricardo argumen-
tan que el potencial de la economía y el libre cambio está 
en la capacidad de regularse por sí solas y generar riqueza 
a partir de la interacción automática entre medios de pro-
ducción y mercados, Keynes argumenta que para encontrar 
dicho equilibrio es necesario el pleno empleo, como bien se 
expone en su obra sobre la teoría general.

Dicho planteamiento rebate la postura de la Escuela Clá-
sica y pone en evidencia que los análisis de los clásicos en 
términos microeconómicos son válidos en momentos en que 
la sociedad no se encuentra frente a una crisis económica. 
En eso precisamente es relevante el aporte de Keynes, que 
analizó otros factores como el pleno empleo y el capital 
integrados a los procesos de producción.

Keynes propuso, en contra de la teoría clásica, que la 
restricción al gasto de dinero en momentos de depresión 
económica y de crisis es benefi ciosa para la estabilidad eco-
nómica, ya que, al no comprarse un bien, el precio de este 
tenderá a la baja, así como las tasas de interés y los sueldos 
serán menores y, por consiguiente, se podrá adquirir des-
pués a un precio más favorable. En este sentido, la gente 
tenderá a disminuir la utilización de préstamos, y se genera 
así un equilibrio económico en el que se articulan todos los 
factores de producción, incluidos el trabajo y el capital. 
Robert Leckchman plantea:

“En la teoría general, Keynes formuló de nuevo el conte-
nido de la teoría económica, y transformó su vocabula-
rio. Es difícil exagerar el impacto liberador del resultado 
de su empresa sobre la política económica ofi cial. Key-
nes mostró al mundo que el fatalismo respecto a la de-
presión económica, el paro masivo y las fábricas cerra-
das era un error. Demostró que una actuación inteligente 
que aplicara sin restricciones los instrumentos de análisis 
conocidos estaba perfectamente capacitada para herma-
nar de nuevo las necesidades y los recursos humanos…” 
(Leckchman, 1970).

Su planteamiento es consecuente con el interés de resal-
tar que la necesidad de fomentar unas mejores condiciones 
económicas y humanas de la sociedad, y de estas con el 
mercado se ven refl ejadas en una mejor calidad de vida o 
bienestar del ciudadano, en las que el Estado promueve la 
equidad e igualdad de oportunidades y a su vez incide di-
rectamente en el nivel de bienestar de su población. Para 
Keynes, no es la producción lo que determina la demanda, 
sino la demanda lo que determina la producción, como bien 
se explica en su obra “Teoría general sobre el empleo, el 
interés y el dinero”.

En sus teorías sobre el capital y el trabajo, Keynes plan-
teó que son necesarias las políticas estatales que fomenten 
la redistribución de ingresos para posibilitar la mayor ten-
dencia al aumento del consumo y, por consiguiente, el estí-
mulo del crecimiento económico, el empleo y los ingresos al 
incrementar la demanda agregada. 

De este modo Keynes teorizaba sobre uno de los principa-
les problemas que obstruye una distribución de la renta 

equitativa y justa argumentando que la relación de compa-
tibilidad entre equidad en la distribución de la renta y el 
crecimiento económico está atada a la capacidad que tiene 
el ahorro para convertirse en inversión, proceso que solo es 
posible lograr con la intervención del Estado, que logra ar-
monizar estas variables. 

Argumentado en el desarrollo de su teoría de pleno em-
pleo, se comienza a evidenciar el alcance del Estado de 
bienestar a partir del periodo de posguerra, cuando facto-
res como los procesos de producción bajo el modelo fordis-
ta (líneas de producción en serie) dinamizan las relaciones 
económicas y productivas, orientadas al incremento de la 
demanda de bienes en grandes volúmenes y, por ende, ma-
yor demanda de mano de obra en los países con mayor nivel 
de industrialización. En este contexto, el Estado cobró gran 
relevancia en los procesos económicos, principalmente a 
partir de los años treinta y hasta la década de los setenta, 
con lo que se potenció el Welfare State.

Durante ese periodo de la historia contemporánea, es in-
discutible el crecimiento económico que mostraban princi-
palmente países como Estados Unidos, donde se consolidó 
el sistema de consumo masivo, el pleno empleo y la capaci-
dad de compra de la población, procesos que demandan 
políticas restrictivas en torno al desarrollo industrial y el 
librecambio. 

Asimismo se instauraron restricciones proteccionistas en 
torno al comercio exterior y las políticas de subsidios. Con 
estas nuevas normas, el Estado requiere fortalecer su en-
granaje administrativo y robustecerse en recursos económi-
cos para poder operar como se espera, potenciando el ple-
no empleo, el desarrollo industrial y el comercio del país. 
Este modelo mostró sus frutos en Estados Unidos principal-
mente, pero no en muchos otros países, en parte por la 
falta de industrialización y capacidad de generación de ple-
no empleo y también por la inestabilidad política de algu-
nos gobiernos o por la especialización productiva, como en 
el caso de algunos países exportadores de petróleo o recur-
sos naturales con demanda en el comercio internacional, 
Estados donde la diversifi cación e industrialización era 
baja. 

Crisis del estado de bienestar

El estado de bienestar, como ya se ha citado, tiene sus orí-
genes en el periodo de entreguerras; busca principalmente 
fortalecer a la sociedad frente a los posibles altibajos del 
mercado, con base en los principios de la socialdemocracia 
y el pensamiento keynesiano. Es necesario controlar la eco-
nomía en función de garantizar el bienestar de la sociedad 
mediante la intervención del Estado. Para garantizar dicho 
situación, se asume el gasto social como una inversión, es 
necesario el pleno empleo que garantice buena capacidad 
de consumo de los trabajadores. 

El Estado, en el contexto de la socialdemocracia, debe 
estar en capacidad de controlar y regular el libre mercado, 
incluso participar activamente en los procesos de produc-
ción, ser proveedor de programas sociales en torno a la 
educación, la salud y la recreación de los trabajadores y 
posibilitar el acceso a varios partidos políticos que repre-
senten diferentes intereses al interior del Estado. Dicho 
modelo ha funcionado en algunos países europeos, como 
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Suecia y Noruega entre otros, pero en países como los lati-
noamericanos no se ha podido establecer en cierta medida 
por razones de corrupción y políticas macroeconómicas po-
pulistas que no permiten la sostenibilidad y terminan modi-
fi cándose instaurando programas de estabilización restricti-
vos, homogeneizados por organismos internacionales como 
el FMI. 

En coherencia con lo anterior, como cita Rudiger Dor-
nbusch, en América latina la economía tiene ciclos econó-
micos bastante dramáticos:

“Una y otra vez en un país como en otro, los gobernantes 
han aplicado programas económicos que recurren en gran 
medida al uso de políticas fi scales y crediticias expansi-
vas, y la sobrevaluación de la moneda, para acelerar el 
crecimiento y redistribuir el ingreso. Al aplicar esas políti-
cas, por lo general no ha habido preocupación por la exis-
tencia de restricciones fi scales y cambiarias. Después de 
un breve periodo de crecimiento y de recuperación econó-
micos, surgen cuellos de botella que provocan presiones 
macroeconómicas insostenibles y que fi nalmente condu-
cen al desplome de los salarios reales y a graves difi culta-
des en la balanza de pagos” (Dornbusch, 1992).

En este sentido, el estado de bienestar no logró estable-
cerse en los países de América latina por varios factores; en 
primer lugar, por los ya citados desde la perspectiva ma-
croeconómica y otros en torno a las grandes diferencias so-
ciales y la acumulación de riqueza e inequidad en la distri-
bución, considerada un problema histórico cultural 
endógeno de nuestros países y sociedades latinoamerica-
nas. Además, como resultado del desarrollo de algunos sec-
tores industriales, se generó una clase de industriales con 
ingresos abundantes —sobre todo desde los años sesenta— 
como consecuencia del desarrollo industrial, proceso que 
permitió generar utilidades que, por razones políticas y so-
ciales, se acumularon solamente en algunos sectores de la 
población. La nueva burguesía logró acumular grandes capi-
tales y propiedad privada, lo que impidió la integración con 
otras clases sociales y generó grandes asimetrías tanto en 
los intereses económicos como en el margen de riqueza 
acumulada y su distribución.

En tal sentido, los gobiernos latinoamericanos iniciaron 
procesos populistas, con todo lo que ello implica desde lo 
político, económico y social, los cuales buscaban una solu-
ción a la inequitativa distribución de la riqueza. Sin embar-
go, dichos programas, que tenían como principal fi n respon-
der a los problemas macroeconómicos de los países, se 
confundían con tendencias socialistas y perdían el sentido 
del denominado populismo económico:

“En agosto de 1971, la referencia del dólar en relación al 
oro es defi nitivamente anulada, y su paridad en relación 
a otras monedas se tornó fl uctuante a partir de marzo de 
1973. Los acuerdos de Jamaica ofi cializarán esta evolu-
ción que signifi cará la pérdida de la disciplina fi nanciera 
internacional y el abandono del sistema de Bretton 
Woods” (Gilplin, 1990).

Es así como se comenzaba a evidenciar una amplia ex-
pansión fi nanciera internacional como consecuencia, entre 

otros, del incremento del valor del barril de petróleo y, en 
general, el incremento del costo en los productos prima-
rios, que generó una presión insostenible para el gobierno 
norteamericano en torno a mantener el sistema de tipo de 
cambio fi jo establecido en 1944.

Esta situación potenció la consolidación de nuevas multi-
nacionales europeas y norteamericanas de capital privado y 
fomentó procesos de producción fl exible en países como Ja-
pón, que generaron en esta región asiática un crecimiento 
de la productividad que se triplicó entre 1985 y 1990. Asi-
mismo, la crisis del petróleo y el incremento del endeuda-
miento de los países del tercer mundo obstaculizaban las 
políticas estatales de bienestar y la economía tendía a ba-
sarse en principios de libre competencia, para lo cual el 
Estado contrajo su participación y dio paso a un mercado 
internacional de fl ujo de materias primas y capitales lidera-
do por grandes corporaciones. Buchanan, respecto a esta 
situación plantea:

“Superpuesta a la aparición del Estado de bienestar 
transferencial, se ha vivido en este siglo la experiencia 
de la infl ación, especialmente en Estados Unidos durante 
la década de los setenta. Las expectativas de la infl ación 
hacen muy difícil el ahorro real, incluso para aquellas 
personas que desean llevar adelante planes de ahorro 
individual de por vida, donaciones u otros planes. Los 
instrumentos monetarios no presentan ninguna seguri-
dad de mantener su valor real a lo largo del tiempo, de 
modo que los preceptos del comportamiento racional 
dictan el desplazamiento de la demanda hacia bienes 
reales con un claro sesgo a favor de elementos de consu-
mo corriente o duradero” (Buchanan, 1996).

En tal sentido, el estado de bienestar en varios países, 
entre ellos Estados Unidos, debe enfrentarse a un aumento 
incontrolado del desempleo, tanto en el sector público 
como en el privado, contracción de la demanda y disminu-
ción de las ventas como consecuencia de la pérdida del po-
der adquisitivo de los ciudadanos y disminución en la pres-
tación de servicios sociales, lo cual afectó a gran parte de 
la sociedad en salud, educación y transporte.

La situación de los sindicatos comenzó a cambiar; quie-
nes habían ganado gran reconocimiento en la economía nor-
teamericana de la década de los cincuenta perdieron su 
poder de negociación afectado por la corriente del neolibe-
ralismo y la competencia en torno al mercado. Se asumie-
ron procesos de producción fl exible, lo cual permitió al sec-
tor privado disminuir los costos laborales y cambiar los tipos 
de contratación de los empleados fomentando el pago por 
horas y, por ende, la reducción de los salarios para garanti-
zar un buen nivel de rentabilidad del negocio y privilegian-
do el capital privado, sus utilidades y los intereses del sec-
tor fi nanciero. 

Frente a esta situación, tal vez una de las más complejas 
generadas en esta crisis del estado de bienestar, se eviden-
cia la inefi ciencia de los gobiernos para mantener los dere-
chos de los trabajadores. Se impuso una serie de ajustes 
que la clase obrera tuvo que aceptar para no quedar com-
pletamente desempleados.

Para hacer más compleja esta situación, generalizada en 
varios países capitalistas industrializados y de la periferia, 
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se desarrolló un cambio en la expansión de la segunda fase 
de globalización en el periodo comprendido entre 1945 y 
1973, donde se observa un importante esfuerzo por el fo-
mento del desarrollo de instituciones supranacionales eco-
nómicas y fi nancieras, así como el aumento en el comercio 
internacional de manufacturas, principalmente entre paí-
ses desarrollados, y estableciendo restricciones a la movili-
dad de mano de obra principalmente.

Otro factor importante para resaltar en la crisis del Estado 
de bienestar son las consecuencias que generó la llamada 
revolución tecnológica de inicios de los años setenta. Como 
consecuencia de esta, se presentó un creciente incremento 
de tecnifi cación de los procesos productivos, con lo que dis-
minuyó la demanda de mano de obra no califi cada, se exige 
cierto grado de especialización y se incrementa el número de 
trabajadores en sectores marginal, informal y artesanal. 

Con respecto a los cambios que comenzaron a generarse 
en 1973, se puede afi rmar que se inició una tercera fase de 
la globalización:

“En el último cuarto del siglo XX, se consolidó una tercera 
fase de globalización cuyas principales características 
son la gradual generalización del libre comercio, la cre-
ciente presencia en el escenario mundial de empresas 
transnacionales que funcionan como sistemas de produc-
ción integrados, la expansión y considerable movilidad 
de capitales y una notable tendencia a la homogeneiza-
ción de los modelos de desarrollo, pero en la que tam-
bién se observa la persistencia de restricciones al movi-
miento de la mano de obra” (CEPAL, 2002).

En síntesis, se puede afi rmar que la crisis del petróleo de 
1973 también puede ser considerada como una crisis del 
capitalismo y del sistema industrial y fi nanciero, pues el 
estado de bienestar, que desde los años treinta operaba 
como garante de dicho sistema, se vio abocado a revaluar 
su funcionamiento basado en las políticas del fordismo key-
nesiano y desde la mirada del naciente neoliberalismo y la 
Escuela Austriaca, que plantean que el Estado debería dejar 
de intervenir no solo en la administración de la economía, 
sino en la generación de empresas y distribución de la ri-
queza para disminuir los altos costos de su funcionamiento.

Sin embargo, desde la mirada de Buchanan, en palabras 
de Ricardo Bara, se argumenta que no necesariamente el 
Estado debe funcionar como plantea el neoliberalismo eco-
nómico, y que históricamente debe mantener su función de 
ente regulador y administrador de las normas: 

“Los gobiernos han nacido para cumplir la función origi-
naria de asegurar un orden social, un conjunto de normas 
de convivencia que eviten la guerra hobbesiana de todos 
contra todos. Con el tiempo han extendido sus funciones 
a educar, atender la salud, asegurar los ingresos en la 
vejez, promover el desarrollo económico, crear empleos 
para todos, cuidar el medio ambiente y otra serie de 
buenos propósitos cuyo cumplimiento deja mucho que 
desear. A pesar de esta notable diferencia entre inten-
ciones y resultados, a pesar de que la desilusión se reite-
ra aunque los gobiernos cambien, el discurso político-
económico habitual sigue desarrollándose, en gran 
medida, en términos voluntaristas” (Ricardo Bara, 1999).

Para Thomas Hobbes, el Estado es el derecho de la vida, 
el derecho a ser ciudadano lo determina el Estado; por con-
siguiente, este no debe tener límites, tiene la potestad de 
intervenir directamente en la economía y el proceso de pro-
ducción de su ciudadanía.

Estado mínimo como teoría

Como consecuencia de la situación y la crisis ya analizada, se 
hace evidente e incontrolable una crisis del estado de bien-
estar y, en general, del fordismo keynesiano. En este escena-
rio surge una corriente de pensamiento denominada Escuela 
Austriaca, catalogada por muchos como tendencia ideológica 
de ultraderecha o corriente del anarcocapitalismo. 

Uno de los mayores exponentes es el fi lósofo Robert No-
zick, quien plantea la teoría del Estado mínimo, la cual no 
es tan radical como la de algunos de sus principales críticos 
ultraliberales, como Murray Rothbard y Rawls, que argu-
mentan que el Estado debe desaparecer en su totalidad y 
que las relaciones sociales deben girar en torno a la coope-
ración voluntaria. En este sentido John Rawls plantea:

“Puesto que el bienestar de todos depende de un esque-
ma de cooperación sin el cual ninguno podría tener una 
vida satisfactoria, la división de ventajas debería ser tal 
que suscite la cooperación voluntaria de todos los que 
toman parte en ella, incluidos los peor situados. Los dos 
principios mencionados parecen ser una base equitativa 
sobre la cual los mejor dotados o más afortunados en su 
posición social, sin que se pueda decir de ninguno que lo 
merecía, pueden esperar la cooperación voluntaria de 
los otros en el caso que un esquema practicable sea con-
dición necesaria para el bienestar de todos” (Nozick, 
1973).

Por su parte, Nozick, desde una perspectiva menos radi-
cal, argumenta que el Estado solamente debe preocuparse 
por garantizar las funciones de fuerza frente a riesgos ex-
ternos, cumplimiento de los tratados y el control contra el 
robo y el fraude. Sus postulados se sustentan ideológica-
mente en los principios del individualismo y la razón postu-
lados por Immanuel Kant y el “Iusnaturalismo” de John Loc-
ke. La teoría del Estado mínimo argumenta que, si el Estado 
interviene en alguna otra función, está violando los princi-
pios de la propiedad privada y el derecho de los individuos, 
de modo que cuestiona fuertemente el pensamiento y los 
alcances del socialismo.

Esta teoría tiene gran importancia para la libertad natu-
ral del ser, la libertad que el Estado mínimo le garantice y 
posibilite la opción de asociación que el individuo considere 
más conveniente. Queda claro que el principio fi losófi co de 
Kant sobre que los individuos son fi nes y no medios es la 
inspiración de la teoría propuesta por Nozick, que argumen-
ta que no es moral que el Estado viole cualquier derecho a 
la posibilidad potencial que el individuo posee para generar 
riqueza por intermedio de la asociación y no es moral que 
el Estado se apropie de la riqueza del individuo mediante 
sistemas fi scales y tributarios. A mayor libertad, mayores 
son las posibilidades del individuo de generar y consolidar 
riqueza.
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El sentido del neoliberalismo

El mal llamado neoliberalismo (por lo distante de los princi-
pios rectores del pensamiento liberal del siglo XVIII) —acer-
tadamente denominado por Joseph Stiglitz “fundamentalis-
mo económico”— se basa teóricamente en el derecho de 
explotación y movilidad que tienen algunos estamentos de 
la sociedad sobre la propiedad privada (elites económicas), 
así como a la decisión sobre los procesos de movilidad ex-
traterritorial de capitales, supera la concepción westfalia-
na de territorialidad del Estado y coarta el poder regulador 
de este frente a las fuerzas del mercado (Stiglitz, 2002). 

Desde la perspectiva del Milton Friedman, principal re-
presentante de la Escuela de Chicago, y las corrientes de 
pensamiento del conservadurismo, se plantea la teoría mo-
netaria propuesta en la década de los años sesenta, que 
aborda el problema de la infl ación como una consecuencia 
directa del monetarismo, es decir, que el exceso de circu-
lante en un Estado o sistema económico en manos de la 
población no debe ser mayor que la cantidad de dinero en 
reservas. Dicha teoría se opone a los principios del keyne-
sianismo y el estado de bienestar.

Asimismo, la teoría monetarista argumenta que es nece-
sario disminuir el gasto público, más allá de la cantidad que 
recibe el Estado por concepto de ingresos de impuestos, y 
evitar los sindicatos, los monopolios y oligopolios liderados 
por el Estado.

La teoría del monetarismo se sustenta en el control del 
circulante con el fi n de controlar el excedente de liquidez 
de cada ciudadano, debido a que se tiende a comprar bie-
nes cuando se dispone de liquidez. Además, al haber en 
circulación mayor cantidad de dinero líquido, la tendencia 
a largo plazo es que suban las tasas de interés y el valor de 
los bienes, lo que genera mayor demanda de créditos.

Por otra parte, Friedman, en su obra La Economía Mone-
tarista, plantea que se debe establecer una política mone-
taria y no fi scal que permita garantizar los ingresos que re-
quiere el Estado con el fi n de favorecer el control del gasto 
público.

Dicho proceso, sustentado en una orientación ortodoxa 
del sistema económico mundial, ha generado grandes asi-
metrías en el crecimiento económico y social en cada uno 
de los países donde se ha implementado. Estas asimetrías 
han sido en gran medida la fuente de crisis económicas de 
alto impacto negativo en la población local de cada Estado 
o región, donde, como consecuencia de los procesos de la 
globalización de las tecnologías y los mercados, se ha evi-
denciado el nivel de vulnerabilidad de las economías nacio-
nales en las políticas macroeconómicas implementadas al 
servicio del sistema económico global, impuestas por las 
instituciones del sistema de Bretton Woods.

Esta situación, generada en gran parte como consecuen-
cia de la interrelación desequilibrada en el escenario global 
de factores como la inversión extranjera directa (IED), las 
tecnologías de información y comunicaciones (TIC), la con-
solidación de bloques económicos regionales, los mercados 
especulativos, los interés de las multinacionales, las políti-
cas de los organismos multilaterales en torno a la necesidad 
de desregular los mercados nacionales con una evidente 
perspectiva neoliberal de las relaciones económicas, ha 
permitido el crecimiento de un libre comercio global, la-

mentablemente discriminatorio, bastante rígido en barre-
ras arancelarias en algunos países, lo cual justifi ca que se 
requiera y se exija un sistema económico y fi nanciero global 
realmente más justo, que pueda tanto mantener los niveles 
de desarrollo de los países considerados potencia económi-
ca como posibilitar el acceso equitativo al escenario global.

En gran medida, el alcance del discurso planteado para 
disfrazar el impacto y devastadores los efectos que en las 
economías de los países en desarrollo tienen las inconsis-
tencias generadas en el entorno económico global, como 
consecuencia de las políticas arbitrarias del dinamismo eco-
nómico de las últimas décadas del siglo XX provenientes del 
FMI y el BM, se centra en la estabilización de los sistemas 
monetarios nacionales, el incremento de la competitividad, 
los ajustes estructurales gubernamentales del gasto público 
y la reducción del gasto social.

Las recomendaciones sobre fl exibilidad en las políticas 
de comercio exterior, búsqueda del crecimiento económico 
privado y libre empresa, entre otras, se han divulgado en 
todo el mundo, en las economías de países en desarrollo y 
economías emergentes, y tales lineamientos se han conver-
tido en temas prioritarios de la agenda interna de cada 
país, con alto nivel de importancia en su cumplimiento, con 
lo cual se ha fortalecido un mundo con dependencia fi nan-
ciera entre el sur y el norte, donde el fi nal de la guerra fría 
ha llevado a consolidar la hegemonía del sistema capitalista 
neoliberal en gran medida fortaleciendo un sistema unilate-
ral, por lo menos en cuanto a la toma de decisiones econó-
micas a gran escala, a principios del siglo XXI a favor del 
fortalecimiento del libre mercado.

No se puede considerar al neoliberalismo un sistema 
equilibrado, ni en lo económico ni en lo social, ya que el 
alcance de implementar sus políticas no responde en gene-
ración de igualdad de oportunidades a todo lo largo y ancho 
del mundo, es decir, sus políticas no se aplican de manera 
igualitaria y equitativa, debido a que los actores, ya sean 
multinacionales o Estados, cuentan con diferentes recursos 
fi nancieros, de conocimiento y tecnológicos, entre otros. 

Una de sus principales inequidades evidenciadas clara-
mente es asumir que las economías de países en desarrollo 
son homogéneas y no se reconozcan las particularidades 
históricas, sociales y políticas, o que por lo menos se las 
desconozca. Resultado de esto es que se evidencian dife-
rentes tipos de neoliberalismo; algunos mucho más orto-
doxos que otros en sus procesos de organización económica 
y de sus procesos de producción, lo que genera diferencias 
y confrontaciones que, en lugar de estandarizar y disminuir 
la brecha entre países, incrementa las asimetrías a partir 
del desconocimiento de las particularidades económicas e 
históricas de cada uno de ellos.

En este entorno, el economista español Vincenç Navarro 
plantea que el neoliberalismo posibilita la diferencia del 
incremento y la desigualdad en el desarrollo económico:

“La crisis económica y fi nanciera que estamos hoy vivien-
do es resultado en gran parte de las políticas neolibera-
les imperantes en los últimos treinta años en los centros 
fi nancieros más importantes del mundo capitalista desa-
rrollado. Estas políticas neoliberales se han caracteriza-
do por dos hechos. Uno es la gran desregulación de los 
mercados fi nancieros, creando una movilidad diaria de 
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1,7 trillones de dólares, en su mayoría de tipo especula-
tivo. El otro hecho es el creciente desequilibrio en des-
igualdades de renta a escala internacional, donde las 220 
personas más ricas del mundo tienen la misma renta que 
el 45% de la población mundial” (Navarro, 2000).

Sin duda, el actual sistema económico ha permitido in-
crementar una amplia diferencia en términos de crecimien-
to económico y desarrollo sostenible entre ricos y pobres. 
Frente a esta realidad, ¿cuál será el papel que debe cumplir 
el Estado en cuanto a la relación que debe mantener con el 
mercado?; será viable replantear el sentido del institucio-
nalismo que posibilite ajustar los desequilibrios de inter-
cambios y fl ujos fi nancieros, en lo que Joseph Stiglitz deno-
mina efi ciencia productiva o distributiva, que corrige una 
de las principales fallas del mercado y consiste en medir el 
volumen de producto obtenido teniendo presente la canti-
dad de recursos asignados, lo cual posibilita la expansión de 
la producción de forma efi caz en el mercado.

“El reconocimiento de que hay información imperfecta y 
costosa, mercados incompletos y costos de transacción 
y la ausencia de mercados de futuros extendieron la 
gama de fallas de mercado más allá de la atención inicial 
sobre los bienes públicos y las externalidades que re-
quieren solo intervención gubernamental efectiva” 
(Stiglitz, 2002). 

El neoinstitucionalismo económico como 
alternativa

El neoinstitucionalismo surge inspirado en los movimientos 
ideológicos de fi nales del siglo XIX en la escuela de pensa-
miento económico americana. Evidencia el descontento 
existente en las economías liberales y su relación con la 
toma de decisiones al interior de los gobiernos. Busca rei-
vindicar al Estado con la sociedad y las organizaciones, es 
decir, a partir del fortalecimiento de un interés nacional y 
un reconocimiento de la historia y las particularidades de 
cada sociedad, proceso que permite identifi car las políticas 
sociales demandadas con el fi n de implementar políticas no 
estandarizadas o aplicadas a otras realidades en Estados di-
ferentes.

Sin duda alguna, dicha tendencia ideológica podría con-
solidarse como una alternativa de desarrollo con la espe-
ranza de que, a medio plazo, logre articular de manera más 
equitativa los intereses de los actores que participan en el 
dinamismo del capitalismo neoliberal con los de las socie-
dades más vulnerables y condenadas a subsistir en un mun-
do cada vez más inequitativo en términos de desarrollo y 
bienestar.

El nuevo institucionalismo económico se fortaleció en la 
década de los noventa a partir de los aportes de economis-
tas destacados como Douglass North, Ronald Coase y James 
Buchanan, entre otros. Esos autores aportaron al plantea-
miento de la teoría central del neoinstitucionalismo, la cual 
gira en torno a la crítica al neoliberalismo y se orienta hacia 
el alcance de las políticas económicas y reformas macroeco-
nómicas que se vienen implementando en los países en de-
sarrollo por recomendación o imposición de los organismos 

supranacionales como el FMI, las cuales no han posibilitado 
en gran medida el desarrollo económico y el bienestar so-
cial colectivo; por el contrario, han incrementado los nive-
les de atraso y el crecimiento de la pobreza. 

En segundo lugar, el neoinstitucionalismo analiza cómo la 
incidencia de la sociedad y sus organizaciones tanto públi-
cas como privadas y las variables históricas particulares de 
cada uno de los Estados en desarrollo afectan directamente 
a la política económica que cada Estado debe implementar, 
y promueve políticas estandarizadas para todos, e históri-
camente se puede afi rmar que está demostrado que no ge-
neran igual benefi cio al colectivo social.

Desde la perspectiva de North, es fundamental que las 
instituciones existan en una sociedad, ya que determinan 
las reglas de juego, y las diferencia de los organismos, ya 
que las primeras pueden ser de carácter público o privado, 
mientras que los organismos son entes que agrupan a indivi-
duos como partidos políticos y estamentos del gobierno, 
entre otros. La relación y la coherencia en gestión entre 
ellos permiten que la sociedad evolucione hacia objetivos 
establecidos. Es decir, toda sociedad debe tener la capaci-
dad de adherirse a los organismos.

En todas las sociedades, desde la más primitiva hasta la 
más avanzada, la gente se impone limitaciones para dar 
una estructura a sus relaciones con los demás. Según 
Douglass North (1993), la cultura es el principal transmisor 
de una generación a la siguiente, por la importancia de los 
conocimientos y los valores que trascienden. En tal senti-
do, el neoinstitucionalismo evidencia y reconoce el cono-
cimiento como motor que potencia el desarrollo y rompe 
la tradición de los economistas clásicos, que plantean por 
lo general análisis únicamente desde perspectiva econó-
mica y dejan de lado su interacción con las ciencias eco-
nómicas.

La toma de decisiones en el contexto público es el prin-
cipal objeto de estudio de la teoría del James Buchanan, 
quien plantea, a partir de la insatisfacción de la sociedad 
por cómo se determinan y se aplican políticas impuestas 
no concertadas por el Estado, que afectan a los intereses 
particulares. En su conferencia “Consecuencias Económi-
cas del Estado Benefactor”, plantea una crítica importan-
te al concepto del Estado de bienestar de Keynes, argu-
mentando que un Estado así simplemente es un mediador 
y movilizador acorde con el poder político con que cuenta, 
lo cual no permite que haya bienestar general para la po-
blación.

Con respecto al Estado benefactor, en la conferencia 
dada en 1987 en Madrid sobre “análisis económico de la 
política”, James Buchanan planteaba:

“A lo que me refi ero cuando hablo del «estado benefac-
tor» es a una forma de Estado transferidor. Se deberá 
distinguirla con claridad de otra de las formas posibles 
de estado transferidor, a la que denominaré el «Estado 
redistribuidor», término tomado del libro The State 
(1985) de Jasay. El «estado redistribuidor» simplemente 
toma las recaudaciones provenientes del pago de im-
puestos de algunos grupos y ofrece pagos en efectivo a 
otros grupos, dependiendo del poder político relativo de 
las coaliciones cuando interactúan a través del proceso 
de decisión política. No es necesario que haya conexión 
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entre la confi guración neta de las transferencias que se 
producen y cualquier norma convenida que permita el 
desarrollo del bienestar general de los miembros de la 
comunidad. No es necesario que haya, en particular, nin-
gún desplazamiento en la distribución fi nal de los ingre-
sos hacia los menos favorecidos. Podría suceder exacta-
mente lo contrario” (North, 1987).

Aunada a la necesidad planteada por North de contar con 
una organización social sustentada en la articulación de or-
ganizaciones públicas como privadas y organismos que inte-
ractúen más allá de la esfera económica en el entorno cul-
tural y social, la teoría de Buchanan proporciona una nueva 
posibilidad para que el capital social de los Estados en de-
sarrollo logre potenciar su participación en la economía de 
mercado neoliberal un poco más allá de los lineamientos 
impuestos por los organismos multilaterales y la corriente 
homogeneizadora de los últimos años. En tal sentido se ar-
gumenta:

“El énfasis en el capital social o cultura, instituciones y 
patrones de comportamiento debería mover la explica-
ción del proceso de cambio dentro de un esfuerzo multi-
disciplinario; como sostiene North (1990-1997), las 
creencias culturales son un determinante básico de la 
estructura institucional. No solo la economía, sino la psi-
cología, la ciencia política, la antropología, el derecho y 
la historia deben dar en consecuencia respuestas en 
cuanto a los orígenes de las creencias culturales y cómo 
conducen al cambio institucional y la formación de capi-
tal social a través del tiempo” (Meier y Stiglitz, 2002).

Está claro que la postura de Buchanan frente al Estado 
benefactor plantea que este debe ser capaz de generar 
nuevas normas que busquen el benefi cio social general, y no 
limitarse a ser un ente con capacidad de transferir recursos 
de manera sistémica. Esta postura es en gran medida cohe-
rente con la orientación que debe tener el Estado y el sen-
tido de institucionalidad más allá de la esfera económica. 
Los Estados deben ser capaces de determinar qué posibili-
dades tienen de generar bienestar para su población.

Una de las grandes tensiones que surge en el contexto del 
análisis del estado de bienestar en el marco del neoinstitu-
cionalismo económico es la articulación de grupos y orga-
nismos sociales, organizaciones no gubernamentales (ONG), 
tercer sector, como respuesta de la sociedad civil con el 
Estado, desde la perspectiva del neoliberalismo, en torno a 
la capacidad de estos para disminuir los niveles de pobreza 
y pobreza extrema existentes en los países pobres y en de-
sarrollo.

En tal sentido, no es mucho lo que se ha logrado realizar 
en los últimos años. Se tiende a confundir el alcance de 
este objetivo fundamental con una serie de tareas desarro-
lladas, ya sea desde la perspectiva estatal o de la responsa-
bilidad social de las organizaciones en incrementar accio-
nes aisladas que benefi cian a una parte de la población, 
pero no se evidencia en general una política clara para la 
eliminación de este problema coyuntural económico, social 
y político.

En la década de los noventa, el cambio de políticas eco-
nómicas proteccionistas a procesos de apertura económica, 

como se dio en algunos países latinoamericanos (p. ej., Ar-
gentina), estaban orientados a la liberalización del merca-
do interno, lo cual generó, como bien menciona Pierre Sa-
lama, una fuerte tendencia a la volatilidad del crecimiento, 
de lo que se esperaba que terminara con la hiperinfl ación y 
potenciara un mejoramiento y un desarrollo económico que 
nunca se dieron.

“El razonamiento que sustentaba esta creencia se puede 
resumir en el siguiente encadenamiento: liberalización, 
crecimiento, reducción de la pobreza. Sin embargo, los 
efectos redistributivos de este encadenamiento fueron 
ignorados o subestimados, no se logró un crecimiento 
elevado, con raras excepciones y cortos periodos; al mis-
mo tiempo, se subestimó profundamente la volatilidad 
del crecimiento” (Salama, 2005).

Neoinstitucionalismo o estado de bienestar en 
el siglo XXI

Como refl exión, se plantea que uno de los principales facto-
res que imposibilita implementar políticas desde la pers-
pectiva de la nueva economía institucional radica en la gran 
dependencia de los países en desarrollo de los organismos 
multilaterales a causa de la deuda externa que se tiene con 
ellos. Los países no tienen capacidad de reacción frente a la 
volatilidad de los mercados fi nancieros y los movimientos 
de capitales, lo que fortalece la dependencia fi nanciera; 
por consiguiente, se termina implementando las políticas 
homogeneizadas en la mayoría de los Estados en desarrollo 
según las intenciones y los intereses de los organismos mul-
tilaterales.

Por otra parte, en el actual contexto económico de ini-
cios del siglo XXI, ha cambiado drásticamente el concepto 
del estado de bienestar keynesiano de mediados del siglo 
XX. Su principal propósito ya no se basa en ayudar a los más 
necesitados de la sociedad, sino en la creación de organis-
mos que potencien un importante cambio social que posibi-
lite la mayor igualdad posible en términos de cobertura y 
disminución de la brecha entre ricos y pobres.

Como conclusión sobre esta nueva orientación del estado 
de bienestar, hoy se puede afi rmar que los objetivos que 
justifi can la búsqueda de estos cambios sociales no son via-
bles hasta que las asimetrías entre los estamentos sociales 
no se minimicen y se evite potenciar el resentimiento social 
entre clases, que en palabras de Tocqueville es uno de los 
principales obstáculos de un proceso democrático en el ac-
tual entorno capitalista, porque dichos sentimientos no son 
legítimos como sí lo eran en el Antiguo Régimen monárqui-
co. No se puede alcanzar el fi n previsible mientras no se 
ponga en evidencia la incapacidad del actual Estado bene-
factor para ello, como demuestran algunos neoliberales y 
pensadores relevantes del anarcocapitalismo planteado por 
Robert Nozick.

Los temas macroeconómicos y, en particular, la infl ación 
crónica y el desempleo en gran cantidad de países en desa-
rrollo demuestran las malas consecuencias del Estado de 
bienestar y la necesidad de un cambio radical que lo re-
oriente a potenciar el desarrollo económico y sostenible 
que, si se apoya en la ayuda permanente del Estado, sea 
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únicamente en casos que realmente lo requieran, no moti-
vada por intereses particulares, sino sociales y colectivos. 
En el actual contexto económico, como cita Gerald Meier, la 
segunda generación de economistas del siglo XX se puede 
catalogar de moralista apoyada en principios de la econo-
mía neoclásica, a diferencia de los de la primera genera-
ción, que mostraron una perspectiva visionaria y análisis de 
las grandes teorías generales sobre el desarrollo y el progre-
so económico.

La segunda generación de “economistas del desarrollo” 
centra sus estudios principalmente en las economías en de-
sarrollo, en relación con la distribución del capital, y no en 
su acumulación, argumentando que el crecimiento podía 
ser bajo independientemente del nivel de ahorro. Para ello, 
el actual gobierno de un Estado de bienestar deberá pro-
pender a garantizar la expansión de la economía corrigien-
do los fallos del mercado en infl ación, baja elasticidad de 
oferta y demanda, rigidices fi scales y declive del comercio 
exterior, entre otros.

Otra importante particularidad que tienen en cuenta los 
economistas de fi nales del siglo XX es el papel principal del 
factor humano en el desarrollo económico de un país; se 
orienta a crear agentes más productivos a partir de mejor 
nivel de educación y de condiciones de bienestar físico y 
mental:

“El progreso técnico y la formación de capital humano, 
son endogeneizados al interior de modelos de crecimien-
to de equilibrio general. El nuevo conocimiento es gene-
rado mediante la inversión en el sector de investigación, 
y el progreso técnico residual es contabilizado mediante 
la formación endógena de capital humano y los incre-
mentos en el almacenamiento público del conocimiento. 
Con competencia imperfecta, las posibilidades de bene-
fi cios monopólicos inducen a innovar. El conocimiento y 
la información, una vez que se obtienen, se pueden usar 
sin ningún costo adicional. Los nuevos procesos producti-
vos y los productos generan benefi cios que se esparcen a 
otras empresas” (Meier y Stiglitz, 2002).

Conclusiones

En el actual dinamismo de la economía del siglo XXI, es 
prácticamente una prioridad cambiar la forma de pensar y 
gestionar el Estado. El problema radica en que estos cam-
bios generen el menor perjuicio en las relaciones económi-
cas y sociales, en un contexto tendiente a permanecer eco-
nómicamente en el librecambio. El Estado deberá replantear 
su capacidad de intervención estratégica en la esfera eco-
nómica y productiva, asumiendo una clara postura no solo 
como agente garante de condiciones y regulador de acuer-
dos y normas, sino sustentado en principios de equidad y 
transparencia, asumiendo un rol reaccionario y de liderazgo 
que garantice seguridad y confi anza, así como benefi cio ge-
neral, para convertirse en mediador entre las organizacio-
nes y las instituciones privadas internas y multinacionales, 
que solo buscan la homogeneización de condiciones con fi -
nes lucrativos particulares. 

Está claro que no todos los países periféricos cuentan 
con las mismas condiciones de desarrollo industrial y 

económico; sin embargo, la voluntad social del gobierno 
deberá garantizar que prevalezcan los intereses de este 
para el benefi cio común, y para ello el Estado interven-
drá en las relaciones económicas más como potenciador 
de oportunidades que como su ejecutor, sin perder el 
sentido democrático en el entorno del capitalismo eco-
nómico.

El enfoque económico neoliberal sin duda alguna replan-
teó, a partir de la década de los años setenta, una tenden-
cias netamente a favor de potenciar los intereses de quie-
nes lideran el mercado global, en particular desde la 
perspectiva del entorno fi nanciero y de fl ujo de capitales. 
Sustentado en la política monetarista de la Escuela de Chi-
cago, el Estado se vio obligado a reestructurar sus políticas 
fi scales y regular el circulante con el fi n de controlar la in-
fl ación y las tasas de interés al servicio del mercado fi nan-
ciero mundial.

Dicha tendencia del manejo de la economía política glo-
bal condena a los países en desarrollo a estar al servicio de 
los intereses del mercado global o nuevo imperio poscolo-
nialista, lo que ha generado el incremento de la diferencia 
en acumulación de riqueza y la brecha entre ricos y pobres 
fomentando la acumulación de riqueza en pequeños seg-
mentos de la población y marginando a los menos favoreci-
dos económicamente.

Respecto a la pregunta central de este artículo (si el Es-
tado de bienestar tiene futuro o es inviable en el sistema 
globalizado actual), considero que es posible encontrar un 
modelo de gestión pública gubernamental que se involucre 
y participe en la nuevas dinámicas económicas globalizan-
tes sin desconocer el sentido y las particularidades del Es-
tado, en consonancia con un modelo sustentado en el 
neoinstitucionalismo, que ve en la educación el medio para 
trasformar una sociedad, y la lucha contra la inequidad en 
la distribución de la riqueza que limita la posibilidad de 
desarrollo local como Estado, fomentando así cohesión y 
por ende desarrollo del capital social como base de una 
cultura que trascienda y se evidencie en la identidad y la 
idiosincrasia de la ciudadanía.

El conocimiento, para Meier, es la base y el fundamento 
de la sociedad, que tiene como sentido potenciar mediante 
la educación las capacidades de los ciudadanos. Se convier-
te en una de las principales estrategias para generar inno-
vación. Es decir, la era del conocimiento permea los proce-
sos productivos y económicos y genera grandes posibilidades 
de desarrollo y bienestar. Para ello el Estado debe fortale-
cer medios que garanticen la acumulación de conocimien-
to, determinar políticas que eviten la fuga de cerebros y 
estimular la investigación, acciones que garantizarán la 
evolución tecnológica y el progreso técnico como garante 
de desarrollo.

Finalmente, el Estado del siglo XXI debe fomentar los me-
canismos de concertación social que garanticen la posibili-
dad de desarrollo sostenible y demuestren a sus ciudadanos 
la capacidad de establecer acuerdos que avalen el cumpli-
miento de políticas que aporten a un ambiente favorable a 
la mejor distribución de la riqueza legítimamente. En este 
sentido se dejara de añorar el Welfare State o, por lo me-
nos, se sentirá que el Estado cumple con su papel de garan-
te del bienestar del ciudadano como se establece en las 
cartas constitucionales de las naciones.
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